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FUNCIONAMIENTODE COMISIONES PERMANENTESY DEPARTAMENI'OSDE EXTENSION
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uUNIVERSITARIA.DEROGA:ORDENANZASNROS;195, 200, 211 Y 230.

BUENOS AIRES, 1 de agosto de 1977.

VISTO las ordenanzas nos. 195, 200, 211 Y 230 por las cuales se

crearon los Departamentos de Extensión Universitaria y se establecieron

pautas para su organización y flIDcionamiento, en particular para los cur~

sos de post-grado en esta Universidad Tecnológica Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que la experiencia recogida hasta el presente aconseja reorde-

nar el conjlIDto de tales ordenanzas para tornar más eficaces las funcio~

nes, alcances y logros de los Departamentos de Extensión Universitaria.

Que existe insuficiencia nonnativa, en particular, en cuanto se

refiere a los cursos de post-grado, al otorgamiento de diplomas, certifi-

cados y a la competencia de los mismos.

Que resulta necesario determinar el alcance de las diferentes

actividades de extensión universitaria.

/

Jí<

~v~K /
.~V

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por resolución

n° 538-76 del Ministerio de Cultura y Educación.
EL RECTORDELA UNIVERSIDADTECNOLOGICANACIONAL

ENEJERCICIODELASATRIBUCIONESDECONSEJOSUPERIOR

ORDENA:

ARTICULO1°.- Crear la Comisión Permanente de Extensión Universitaria en

cada lIDidad académica en la que no exista el Departamento de Extensión Uni

versitaria, la que estará constituida por los señores directores de depar-

tamentos de enseñanza y presidida por el señor decano.~

ARTICULO2°.- Los Directores de los Departamentos de Extensión Universita-

ria, en las lIDidades académicas en que existan, serán designados por el

Consejo Directivo a propuesta del señor decano.

ARTICULO3°.- Los directores de todos los departamentos de enseñanza inte-

grarán el Departamento de Extensión Universitaria en aquellas tmidades ac

démicas que dispongan del departamento citado en último término.
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ART1ClJID4°. - Aprobar el régimen ftmcional y nonnativo de los Departame
tos de Extensión Universitaria o de las Comisiones Pennanentes de Exter

sión Universitaria, según corresponda, que figura como anexo I de esta
ordenanza.

ART1ClJID5°. - El régimen aprobado en el artículo 4° que antecede entra-

rá en vigencia a partir de la fecha de la presente ordenanza.

ARTIaJLO6°. - Aprobar el modelo de diploma para cursos de post-grado y

cursos de servicios a la comunidad que figura como anexo I1 de esta or-

denanza y los modelos de certificados de aprobación y de certificado de

asistencia para las diferentes actividades de extensión universitaria

que figuran como anexos Ir I Y IV de esta ordenanza.

ARTIaJLO7°.- Derogar las ordenanzas nos. 195, 200, 211 Y 230.

ARTICULO8° . - Regístrese. Comuníquese y archíves7"C:~""''\
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-3- ANEXO1

REGIMENFUNCIONALY NORMATIVODE EXTENSIONUNIVERSITARIA

CAPITIJLOA:

GENERALIDADES

1.-

2.-

APLICACION

El presente Régimen Funcional y Normativo se aplicará a todas las un.
dades académicas de esta universidad.

COMPETENCIA

Son funciones de los departamentos de extensión universitaria o bien
de las Comisiones Permanentes de Extensión Universitaria en el caso

que no existiera el' departamento citado:

2.1.- Proponer el estudio de los grandes problemas nacionales y regionales

2.2.- Proyectar y proponer la implementación de:

2.2.l.-Cursos de post-grado
2.2.2.-Cursos de servicios a la comunidad

2.2.3.-Seminarios

2.2.4.-Conferencias

2.2.5.-Simposios
2.2.6.-Mesas Redondas

2.2.7.-Actividades culturales

Son funciones de los directores de los departamentos de extensión unj
versitaria.

2.3.- Organizar y coordinar el régimen académico de las actividades citada~
en 2.;1.

2.4.-
2.5.-

2.6.-

2.7.-
2.8.-

I/~~

Proponer al personal docente, planes, programas y horarios.

Proponer el tipo de certificación: diploma, certificado de aprobaciór

o certificados de asistencia a otorgarse.

Supervisar el desarrollo de los cursos, directamente o bien a través
de los directores de curso.

Supervisar la actividad de los laboratorios si la hubiera.

Propender, con la colaboración de los directores de curso, a la con-

fección del material bibliográfico para uso de las distintas asignatt

ras, el que será propuesto al decano para su publicidad por la unidad
académica.

1/
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2.9.- Organizar sistemas de comunicación para atender situaciones ocupa-

cionales de los egresados de las distintas especialidades.

2.10.-Intercambiar información sobre posibilidades ocupacionales con las
restantes unidades académicas.

2.11.-Promover el intercambio de información sobre temas diversos con un

dades académicas de la Universidad Tecnológica Nacional o con otra
instituciones.

2.12.-Gestionar, analizar y proponer los convenios que sean necesarios

con entidades, para las actividades citadas en 2.2. y 2.8.

2.13. -Proyectar y proponer las necesidades financieras para el cump1imie:

to de los fines de la extensión universitaria, previa estimación d

recursos a través de los convenios citados en 2.12 y de las inver-

siones y gastos específicos con imputación a las correspondientes

partidas presupuestarias de la universidad.

2.14.-Promover el acercamiento de docentes, graduados, no docentes y a1~
nos a las diferentes manifestaciones de la extensión universitaria

3. - DEFINICIONES

A los efectos del presente régimen se define:

3.1.- Cursos de post-grado

Son aquéllos destinados a capacitar, actualizar o especializar a
profesionales de las distintas áreas del conocimiento.

3.1.1.- Se exigirá para la inscripción en los cursos de post-grado un de.

tenninado título de nivel universitario superior con plan de est!
dios no inferior a cuatro años; dicho título deberá ser nacional

o extranjero debidamente revalidado en la República Argentina. A

los participantes que satisfagan todos los requisitos de los curo

sos de post-grado se otorgarán los diplomas respectivos.

3.1.2.- Los cursos de post-grado se clasificarán en:

3.1.2.1.- Cursos de capacitación: son aquellos cursos de post-grado en le

cuales los egresados en una detenninada carrera adquieren cono-
cimientos referidos a temas no necesariamente vinculados con la
misma.
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1/
3.1.2.2.- Cursos de actualización: son aquellos cursos de post-grado en

los cuales se estudian nuevas modalidades técnicas y orienta-

ciones de una determinada especialidad, por parte de egresados
de la misma.

3.1.2.3.- Cursos de especialización: son aquellos cursos de post-grado

en los cuales se profundizan los conocimientos necesarios para

un tema específico, por parte de graduados en una especialidad

3.2.- Cursos de servicios a la comunidad: Son aquéllos que se efectúan
como acto de servicio al medio social en la zona de influencia de

las respectivas unidades académicas, tanto a solicitud de entida-

des y organizaciones de dicho medio cuanto como resultado de los

estudios que en tal sentido se efectúen en la unidad académica.

3.3.- Seminarios:Son aquellas actividades de tipo didáctico o de inves-

tigación que reúnen a personas interesadas en un tema común. Cada

seminario será conducido por un director de seminario.

3.4.- Conferencias: Se refieren a exposiciones aisladas o ciclo de dise!

taciones en público para el tratamiento de problemas y temas de in. -
terés relacionados con la cultura, la ciencia y la tecnología en
todas las áreas.

3.5.- Simposios: Son aquellas reuniones de especialistas, organizadas p~

ra tratar y aconsejar acerca de modificaciones o comp1ementaciones

para el mejoramiento de técnicas, procedimientos y procesamientos.

Cada simposio será presidido por un director del simposio.

3.6.- Mesas Redondas: Son aquellas reuniones, por invitación, en las que

se tratan en una sesión, uno o diversos temas para la participacié:

activa de todos los que la integran quienes vierten opiniones las

que, debidamente analizadas, con posterioridad, puedan o no consi-

derarse como aportes para futuras decisiones.

3.7.- Actividades Culturales: Son aquellas menifestaciones de orden so-

cial y artístico que interesen como acercamiento de la universidad

al ámbito en que se desenvuelve para su participación conjunta en
los valores de la cultura.

//
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INFORMEANUAL

Al términode cada año lectivo, los Departamentos de Extensi6n

Universitaria o las Comisiones Permanentes de Extensi6n Universi.

taria, según corresponda, informarán a través de su respectiva

unidad académica, en forma suscinta, las actividades realizadas.
5.- DIPLOMASY CERTIFICADOSDE APROBACIONO ASISTENCIA

5.1.- Los cursos que se imp1ementen a partir de la fecha de esta orden8!

za, solo extenderán diplomas o certificados de aprobaci6n o asis-

tencia, de acuerdo con los modelos aprobados por el artículo 6° dE

la presente ordenanza.

DIRECTORESDECURSOS,SEMINARIOSY SIMPOSIOS

Los cursos de post-grado y cursos de servicios a la comunidad es-

tarán a cargo de un director de curso. El mismo será designado po

el Consejo Directivo de la respectiva unidad académica, a propues
ta del Director del Departamento de Extensi6n Universitaria o de

la Comisi6n Permanente de Extensi6n Universitaria, según el caso.

Tal funci6n es rentab1emente incompatible con la de director de

departamento y la designaci6n de director de un curso inhabi1ita

para análoga funci6n en otro curso simultáneo.

6.2.- Los directores de cursos serán remunerados con las horas semana1e

de cátedra que en cada caso se autoricen.

6.3.- Los seminarios y simposios contarán con un director que podrá ser

rentado. Este cargo no creará incompatibilidad excepto con el de

director de departamento a menos que el director del seminario o

simposio se desempeñe sin remuneraci6n. La designaci6n correspon-

de al Consejo Directivo de la respectiva unidad académica, a pro-
puesta del señor decano.

7.- DISPOSICIONTRANSITORIA

7.1.- Los cursos de post-grado o de servicios a la comunidad, que a la

fecha de esta ordenanza se encuentran en desarro~10, otorgarán 10~

diplomas conforme a los términos de la reso1uci6n que autoriz6 10~

6.-

6.1.-

mismos.

r4V
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CAPITULO B: -7-

REGIMENDE ACTIVIDADESACADEMICAS

1.- CURSOSDE POST-GRADO

La implementación de cursos de post-grado deberá efectuarse confo]

me a las siguientes pautas:

Objetivos

Interés detectado en la zona de influencia de la unidad académica.

Títulos que deben poseer los inscriptos (ver 3.l.l.del capítulo AJ

Número previsto de inscriptos, con ficha de inscripción provisorÜ

optativa.

1.1. 5. - Números máximos y mínimos de concurrentes

1.1.6.- Aranceles (diferenciados o no), si corres pondie re.

1.1.7.- Becas a otorgarse, si correspondiere.
1.1.8.- Período estimado de realización.

1.1.9.- Plan de estudios.

1.1.10. - Programas

1.1.11.- Actividades extra-programáticas, si las hubiere.

1.1.12.- Régimen de asistencia

1.1.13.- Régimen de calificación y promoción.

1.1.14.- Régimen de correlatividades
1.1.15.- Director del curso.

1.1.16. - Nómina del probable personal docente y sus antecedentes

1.1.17.- Diploma o certificado a otorgar y los requisitos exigibles.

1.1.-

1.1.1.-
1.1.2.-
1.1.3.-
1.1.4.-

1.2.-

2.-
2.1.-
2.2.-

I&¡

El rectorado autorizará por resolución la realización de los cursos

de post-grado y aprobará los eventuales convenios previstos para su

realización. Otorgarán diploma según 10 establezca la respectiva re-
solución aprooatoria del curso.
Cursos de Servicios a la Comunidad

Regirán las pautas 1 a 17 detalladas en 1.1.

El rectorado determinará por resolución la realización de los cursos

de servicios a la comunidad y aprobará si: corresponde los eventuale~
convenios previstos para su realización.

Otorgarán diplomas o certificados de aprobación y/o asistencia segar

10 establezca la respectiva resolución aprobatoria del curso.

//
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3.- Sen1iIiários, Conferencias,' Simposiós, Mesas Redondasy Actividades Cu1-

turá1es

3.1.- Serán organizadas directamente por las respectivas unidades académicas

3.2.- Sólo se podrá otorgar certificados de asistencia.
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ESamo NACIONAL

REPUBLICA ARGENTINA

~~

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

FAGJLTAD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El Rector de la Universidad y el Decano de la Facultad.
Por cuanto (P,..) (:e) .nacido en...............

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . el. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .ha completado el

correspondiente curso de..(~)..en (Q) autorizado

por rese1ución nO de fecha de conformidad con las dispo-

siciones legales y reglamentarias vigentes se otorga el presente dip1oma.-

Buenos Aires,...de de 19...

................ Emblema de
la U.T.N. Rector

................
Decano

... ... .....................
Secretario Académico Secretario Académico

.......
Interesado
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Escudo de
la U.T.N. Esamo NACIONAL

REPUBLICA ARGENTINA

CERTIFICADODE APROBACION

Por cuanto (A) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (B) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ha satisfecho las condiciones exigidas por el curso de (C).........

(D) . d 1 . ... oen.. . . . . . . . .. ~ autorlza o por reso UClonn .........
de fecha dictado en la UNIVERSIDADTECNOLOGICANACIONAL

Facultad durante el año 19 , se le otorga el pre-

sente certificado.-

BuenosAires,...de de 19....

(E) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ Sello del Dpto.
Exten. UniversoDirector Departamento

Extensi6n Univeritaria
Decano

... ... ... ........ .....................
Director del Curso Secretario Académico
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Escudo de
la U.T.N. ESCUDO NACIONAL

REPUBLICA ARGENfINA

CERTIFICADO DE ASISTENCIA

Por cuanto (A) ........... .......................
ha asistido a (B) ... .. ... .. . .. ... .. ... . .. ... .. .... .
sobre. . . . . . . . . . . . . (C). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .autorizado por resolución nO. . . .

de fecha dictado en la UNIVERSIDADTECNOLOGICANA

CIONALFacu1tad durante el año 19 , se le

otorga el presente certificado.~

Buenos Aires,...de de 19......

(D) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... Sello del Depto.
Extens.Univers.Director Departamento

Extensión Universitaria
Decano

(E) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Director

.....................
Secretario Académico
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